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JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACION POR AVISO

REFERENCIA:    ACCION  DE TUTELA
ACCIONANTE:    NÉSTOR LOMBARDO BRAVO 0RDÓÑEZ
ACCI0NADO:      JUZGAD0 6° CIVIL MPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

CALl y OTRO.
RADICACIÓN:     002-2019ioo111-00

La  suscrita  Secretaria  Gemral   de   los  Juzgados  CMles  Municipales  de  Ejecución  de
Sentencias de Cali,  en atención a 1o ordenado por el JUZGAD0  SEGUNDO  CIVIL  DEL
CIRCUITO  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCAS  DE  CALl,  en providencia del  10 de
Diciembre de 2019 y a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de las partes intervinientes
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la referencia, fija el presente:

AVIS0

Poniéndok5  en  conocimiento  a  bs  señores:   NÉSTOR  LOMBARDO  BRAVO  ORDEÑEZ

LT£i#it#"lí#i#3Ti{#É2X+f3tE#DiLT%iQdáL#o
(apoderado  incidentalista  dentro  del  proceso  radicado  010-2016-00842),  SARITA
RESTREPO CASTELLANOS (incidentalista dentro del proceso radicado 010-2016-
00842),   lo  ordenado  en  proveído  del   10  de  diciembre  de  2019,   emitido  por  el
Juzgado Segundo Civil  del  Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali,  que en  lo
Pseeriñ'on:"NhÉsd¥8;R`!(oJBPAR##3R8°#AfDOM8TR'DRdfiEazcc:°:ncodnetr:U%,aj:nzsgtaadu:asdeaxtT¿¡ev'.,,

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.  CUARTO:  REQUERIR al  Juzgado
SEXTO Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para que notifique a los
intervinientes  en  el  proceso  ejecutivo  radicado  bajo  el  No.  010-2016-00842,  Ios
hechos que motivaron la presente acción, para que en el término de cuarenta y ocho
(48)  horas  se  pronuncien  frente  al  escrito  de  tutela  y  aporten  las  pruebas  que
pretenden   hacer  valer  dentro   del   presente   trámite...QUINTO:   REQUERIR   al
Juzgado  SEXTO  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  para  que
r=n':%°c3:asínÉ?grnao#¡efi¿ap3£neso°rdrea::Cdaad.°Nboa#FígNu°És°É°i2c°3%PP#s2E°°Lxajpu°Erize_

(FDO) Luz Stella UDeaui Castillo"

DESDE LAS 8:00 A.M.
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CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISOS DE TUTELA:

Santiago de Cali,  Diciembre  13 de 2.019

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias     y     en      la      página      web      de      la      Rama      Judicial

rama udicial OV.CO),  por el término ordenado,  sin que las panes
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